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ACTA DE LA SEESIÓN ORRDINARIIA NÚMEERO 274 

DEEL CONSEEJO CONNSULTIVOO DE LA COMISIÓÓN NACIIONAL 

DE LOOS DEREECHOS HUUMANOSS 

En la CCiudad de MMéxico, DDistrito Fedderal, sienddo las 14:220 horas ddel día 11 de 

enero dee 2011, se reunieronn los integrrantes del CConsejo Consultivo ppara llevarr a 

cabo la Sesión Orrdinaria Núúmero 2744, en térmi inos del arrtículo 20 dde la Ley de 

este Orgganismo NNacional. LLa sesión fue presididda por el TTitular de la Comisióón 

Nacionaal de los DDerechos Humanos y se contó ccon la asisttencia de loos siguienttes 

Consejeeros: doctoor MIGUEEL CARBONELL SSÁNCHEZZ; doctora PATRICIIA 

KURCZZYN VILLLALOBOSS; doctoraa GRACIEELA RODDRÍGUEZZ ORTEGAA; 

doctor AANDRES RROEMERR y del docttor RICARRDO J. SEEPÚLVEDAA IGUÍNIIZ. 

Asimismmo, asistierron el Primmer Visitaddor Generaal, el Segunndo Visitador Generaal, 

el Terceer Visitadoor Generall, la Cuarta Visitadoora Generaal, el Quinnto Visitaddor 

Generall y el Secretario Ejeccutivo, el DDirector GGeneral de Quejas y Orientacióón, 

el Direcctor Generaal de Planeeación y AAnálisis y el Secretariio Técnico del Conseejo 

Consulttivo. Habieendo el quóórum, se ddio por insttalada la seesión a las 14:25 horras 

con el fiin de desahhogar los ppuntos de laa siguientee: 

ORDENN DEL DÍÍA 
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I.	 LEECTURAA Y EN SSU CASO , APROBBACIÓN DDEL ACTTA DE LLA 

SEESIÓN ORDINAARIA NNÚMEROO 273 DEL CONSEJJO 

COONSULTIIVO DEE LA CCOMISIÓÓN NACCIONAL DE LOOS 

DEERECHOOS HUMAANOS. Accto seguiddo, el Pressidente, dooctor RAÚÚL 

PLLASCENCCIA VILLAANUEVA preguntó aa los Conssejeros si teenían algunna 

obbservación respecto del Acta dde la Sesiión Ordinaaria Númeero 273, quue 

recibieron coon antelaciión. Al no existir ninnguna aclarración porr parte de llos 

Coonsejeros, el Presideente pregunntó si estabban de acuuerdo con el conteniddo 

deel Acta, ssiendo éstta aprobadda de maanera unánnime por el Conseejo 

Coonsultivo. El doctorr RAÚL PLASCENNCIA VILLLANUEVVA propuuso 

coontinuar coon el siguieente punto de la Ordeen del Día. 

II.	 INNFORME MENSUUAL ALL CONSEEJO, REELATIVOO A LAAS 

ACCTIVIDAADES RREALIZADDAS DUURANTEE EL MES DDE 

DIICIEMBRRE DE 20010. El Prresidente otorgó el uso de laa palabra al 

Diirector Genneral de QQuejas y Orrientación,, doctor MMÁXIMO CCARVAJAAL 

COONTRERAAS, quien procedió a exponer el informme mensuall, el Sistemma 

Naacional de Alerta y loo que la Coomisión NNacional está hacienddo en materria 

dee promocióón y difusiión de los derechos humanos. Aclaró quue se está en 

prroceso de ssistematizaar y organizzar dicha iinformacióón para darrla a conoccer 

mensualmennte. Al término de su eexposición,, el docctor RAÚÚL 

PLLASCENCCIA VILLAANUEVA preguntó a los integgrantes deel Consejo si 

tennían algúnn comentaario. El Prresidente ppreguntó ssi se preseentaba algúún 
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coomentario aadicional yy al no exiistir ningunna otra observación por parte de 

los Consejerros, propuso continuuar con el siguiente ppunto de lla Orden ddel 

Díía. 

III.	 REECOMENNDACIONNES DELL MES DEE DICIEMMBRE DDE 2010. El 

Prresidente ootorgó el uuso de la ppalabra al doctor MMÁXIMO CCARVAJAAL 

COONTRERAAS, Direcctor Generral de Quuejas y OOrientaciónn, para quue 

exxpusiera unn breve reesumen de las recommendacionees emitidaas durante el 

mmes de dicciembre. EEl doctor MÁXIMOO CARVVAJAL COONTRERAAS 

exxplicó que en el mes de referenncia, la Commisión Naccional de llos Derechhos 

Huumanos e mitió 11 Recomenddaciones, mismas qque fueronn tramitaddas 

coomo sigue:: por partee de la Seggunda Visitaduría GGeneral, se presentaroon 

las Recomenndaciones 777, 79, 80,, 81, 83, 855 y 86; porr la Terceraa Visitadurría 

Geeneral, la 778 y 84 y las dos resttantes, estoo es la 76 yy la 82 fuerron resuelttas 

poor la Cuartta y Quintaa Visitadurría Generaal, respectivvamente. EEl tiempo en 

quue estos exxpedientes fueron ressueltos, fluuctuó entree 4 meses y 2 años, en 

esste sentido,, la recomeendación qque requirió menos tiiempo paraa su emisióón 

fuue la Númmero 76, diirigida al Congreso del Estaddo de Oaxxaca y al HH. 

Ayyuntamiennto de SSan Mateeo Cajonnes, Villaa Alta, Oaxaca; la 

Reecomendacción que rrequirió dee más tiemmpo fue la Número 880, que tuvvo 

coomo destinnataria a lla Secretarría de la DDefensa NNacional, ééstas fueroon 

resueltas poor la Cuartta y Segunnda Visitaaduría Genneral, respeectivamentte. 

Asimismo, las Recommendacionnes del mmes en commento tuvvieron commo 
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deestinatariass a las siguuientes autooridades: SSecretaría dde la Defennsa Nacionnal 

(44), diverso s Ayuntammientos (44), Congreesos Estataales (3), SSecretaría de 

MMarina (2) yy las Secreetarías de EEconomía y del Trabbajo, (1) ccada una. NNo 

mmenos impoortante resuulta señalaar que los dderechos vvulneradoss que más se 

violentaron por parte de las auutoridades responsabbles, fueronn: seguridad 

juurídica, inttegridad yy seguridaad personaal, legaliddad e incconformidaad, 

libbertad, traato dignoo y la vvida. Por último, dijo quee todas llas 

Reecomendacciones quee se emitierron durantte el mes dde Diciembbre de 20110, 

see encuentraan en tiemppo de ser contestadass; lo anterioor, en virtuud de que llas 

auutoridades responsabbles fueronn notificaddas el mees de su emisión. AAl 

térrmino de lla exposición, el docttor RAÚL PLASCENNCIA VILLLANUEVVA 

prreguntó a los integrrantes del Consejo si tenían algún commentario. El 

dooctor MIGGUEL CCARBONEELL SÁNNCHEZ ccomentó que en la 

Reecomendacción 76/2010, hay unn momentoo en donde se narra quue se ordenna 

a tres ex fuuncionarioss cortar ell agua, loo que le ppareció opoortuno, paara 

suugerir que een casos fuuturos se valore la idooneidad dee incluir enn este tipo de 

assuntos, unaa reflexiónn sobre el derecho all agua. Tooda vez quue éste es uun 

deerecho quee ha sido poco estuudiado en México yy no se le ha dado la 

ateención deebida, noo así en las Nacciones Unnidas donnde avannza 

paaulatinamente, ya quue existen elementos en el Derrecho Interrnacional de 

los Derechos Humanoos, como ell de la obsservación ggeneral núúmero 15 ddel 

Coomité de Naciones Unidas, que servirría para iintentar coonstruir unna 
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reflexión intteresante enn este tipo de temas. El Presideente dijo quue se tomaará 

enn cuenta su sugerrencia parra casos análogos. En relación a la 

Reecomendacción 79/20010, el docctor MIGUUEL CARRBONELL SÁNCHEEZ 

inndicó que qquien instruuyó en primmera instanancia fue laa Procuraduuría Generral 

dee Justicia ddel Estado de Tabascco, no obsttante que laa imputaciión inicial se 

hizo a elemeentos militaares, lo que llamó suu atención, ya que debbió remitirrse 

el asunto a lla Procuradduría Geneeral de la RRepública. El Presideente pidió al 

Seegundo Viisitador General, liccenciado MMARAT PPAREDES MONTIEEL 

exxplicara el motivo de esta situacción, quienn manifestóó que en laa mayoría dde 

los casos suelen seer las Proocuraduríaas Estatales las quue conocen 

innicialmentee y practicaan las primmeras diligeencias periiciales, posteriormennte 

see declaran incompeteentes remiitiendo la investigacción a la PProcuradurría 

Geeneral de la Repúbllica o a laa Procuradduría de JJusticia MMilitar, segúún 

coorrespondaa. Advirtió que el prooblema raddica esenciialmente een la falta de 

peeritos por parte de llas autoriddades federrales, razóón por la ccual son llos 

peeritos de laas Procuraddurías locaales los quue atiendenn en primeera instanciia. 

Poor su partee, el doctoor RAÚL PPLASCENNCIA VILLLANUEVAA mencionnó 

quue en casoss como el que se commenta, es eevidente quue debió haaberse daddo, 

dee manera inmediataa, vista a la autoridad comppetente, mmás aún ppor 

enncontrarse el cadáver dentro de las instalaaciones millitares, sóloo que resullta 

unna prácticaa que se sigue cuanddo se conocce de la mmuerte de uuna personna, 

prretendiendoo hacer suuponer quee se trata de muertee por caussas ajenas al 
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temma de la detención,, pero desspués de rrealizadas las investiigaciones se 

lleega a unn resultaddo distintoo. El dooctor MIGGUEL CAARBONELLL 

SÁÁNCHEZ subrayó qque toda vvez que eel cadáver estaba deentro de llas 

innstalacioness militaress, la comppetencia erra federal; entendienndo que, ppor 

cirrcunstancias de moddo, lugar yy tiempo, lla primeraa diligenciaa, esto es el 

levvantamiennto del cadáver, le coorrespondee a la autorridad que se encuenttre 

mmás cercanaa, existienddo en esos casos unn supuestoo que poddría definirrse 

cooncurrente o auxiliarr. Asimismmo, indicóó que resuulta curioso que en la 

mmedida que se lee la Recomenddación, llamama la atennción el heecho de quue 

paareciera quue la Procuuraduría GGeneral de Justicia ddel Estado de Tabascco 

nuunca remittió el asuunto a la Procuraduuría Geneeral de laa Repúblicca, 

obbservación que eviddentementee no es imputablee al conteenido de la 

Reecomendacción, sino que surgee a partir de ésta. EEl licenciaddo MARAAT 

PAAREDES MONTIELL comentóó que los militares trataron dde aparentaar, 

coomo en ottros casoss, que se trató de una muerrte accidenntal, con la 

inntención dee deslindarrse de respponsabiliddades, situaación que originó quue 

fuuera la Procuraduría General dde Justicia del Estadoo, la que cconociera en 

prrincipio el asunto. EEn cuanto a la recoomendaciónn 81/20100, la doctoora 

GRRACIELAA RODRÍGGUEZ ORRTEGA inddicó que nno le queddaron clarros 

alggunos connceptos quee se utilizaaron al su scribir la RRecomenddación y quue 

tieenen que vver con laa Seguridaad Jurídicaa y la Leggalidad, tooda vez quue 

uttilizan térmminos muyy amplios, que no soon igualess, por lo qque debieran 
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prrecisarse loos derechos que se viiolentaron,, haciendo una distinnción cuanddo 

see trata de sseguridad jurídica, dde legalidaad, de dañoo físico o psicológicco, 

occasionado aa las víctimmas. Lo annterior, parra que la RRecomendaación resullte 

seer más obj etiva y claara. El Preesidente esspecificó qque tanto la seguridad 

juurídica commo la legalidad son conceptoss muy ampplios y genéricos, quue 

coontienen enn buena meedida alguuno de los ootros, sóloo que por ccircunstanccia 

enn particulaar, se hacee mención de los miismos, ya que no enncuadran de 

mmanera espeecífica conn alguno dde los otross, pero que efectivammente y coon 

toda certezaa, tal comoo lo mencioonó la docctora GRAACIELA ROODRÍGUEEZ 

ORRTEGA, ddichos connceptos se ven lastimmados cuanndo se ommite notificcar 

deebidamentee a las vícttimas. Agrregó que sii bien uno de estos cconceptos es 

geenérico, el otro es mmás específifico, pero ssin lugar aa dudas uno contienee a 

los demás. Respecto a la Recoomendació ón 82/20100, el doctoor MIGUEEL 

CAARBONELLL SÁNCCHEZ dijijo que ppor lo qque se nnarra en la 

Reecomendacción, se obbserva unaa actitud pprevia de hhostigamieento hacia el 

reportero enn Veracruz,, que quizáá en ese tippo de casoss valdría laa pena, commo 

lo  ha reiteraado en otrras sesionees, fijar uuna línea dde precedeentes, de ttal 

suuerte que lo que see diga enn una Reccomendacióón anterioor se pueda 

approvechar en otra, taal como loo hacen los Jueces yy, si esto ffuera así, se 

poodría incluuir la Jurisprudenciaa de la Corte Interaamericana respecto al 

effecto inhibitorio sobrre la Libertad de Exppresión, taal y como sse hizo haace 

unn par de añños, en unaa Recomenndación al Secretarioo General dde Gobiernno 
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deel Estado dde Guanajuuato, por eel caso deel Director del Periódico AM de 

dicha entidaad federativa, en laa que se rrealizó unna buena cconstruccióón 

teóórica. Señaaló, que sii bien es ciierto que een la Recoomendaciónn 82 se haace 

unna menciónn de la Libbertad de Expresión, también lo es que,, a su juiciio, 

resulta ser mmuy escuetta, ya que pudieron aprovechaarse los preecedentes de 

la Corte Inteeramericanna de Dereechos Hummanos, quee son muy potentes en 

essta materiaa, por ejemmplo “la última tenntación dee Cristo”, “la opinióón 

coonsultiva 55/85 sobree Colegiación”, entree otras. AAñadió, quue valdría la 

peena mencioonar que laa libertad de expresiión tiene uun lugar prreponderannte 

enn el estadoo democráático y quee no pesaa lo mismoo que otroos derechoos; 

tammbién advvirtió que habría qque ser esspecialmennte cauteloosos y muuy 

ceelosos en la defenssa y vigilaancia de la libertadd de exprresión, puues 

coonstituyen la médulaa del sistemma democcrático. Cooncluyó suu comentarrio 

diciendo quee estas expperiencias ppodrían seervir para rresaltar la nnecesidad de 

coonstruir unna doctrinaa de preceedentes enn esta Comisión Naacional, quue 

appuntale muuy bien la eestructura aargumentaativa de lass Recomenndaciones. El 

Prresidente agradeció aal Consejerro sus comeentarios. EEn otro ordden de ideaas, 

el doctor RICARDO JJ. SEPÚLVVEDA IGUUÍNIZ commentó que ccon el nuevvo 

sisstema de rrevisión dee las Recoomendacionnes, aun ccuando resuulte ser mmás 

cooncreto y rápido, no ggarantiza qque surjan dudas resppecto a la celeridad de 

suu emisión, por ello reecordó quee el Conseejo solicitóó que cuanndo existieera 

exxceso en ell tiempo dee respuestaa (año y meedio o dos años) se lee pidiera unna 

8 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

exxplicación al Visitaddor Generral encarggado; creee que conn el sistemma 

addoptado será más diffícil hacer esa funcióón, que haasta ahora era como el 

mmétodo de ppresión o de seguimieento adoptaado. Apunntó, que hizzo la hacía la 

obbservación con el oobjeto de que las ccosas se rrealizaran con mayyor 

efficacia. Al respecto, eel Presidennte explicó que con base en la ppropuesta ddel 

dooctor ANDDRÉS ROEEMER, se contactó a una emppresa paraa que auxillie 

esste año a la Comissión Nacioonal de los Derechhos Humaanos en sus 

prrocedimienntos. Tambbién dijo quue recienteemente conncluyó la certificacióón 

dee Procesos Internos yy que, eviddentementee, a partir dde ello se ccuenta con la 

poosibilidad de tener uuna explicaación adeccuada en toorno al tieempo que se 

innvierte en lla emisión de las Reccomendaciiones, paraa que el Coonsejo tenga 

la seguridadd de que el trabajoo que se hhace en laa Comisióón Nacionaal, 

coorresponde y respondde a la conndición de cada uno de los asuuntos; por lo 

tannto, en bbreve seránn informaados sobree los resuultados quue arrojó la 

ceertificaciónn. Por otraa parte, maanifestó quue por cauusas econóómicas en el 

20010, no ffue factiblle emprennder este proyecto. El doctoor ANDRÉÉS 

ROOEMER iindicó que en otraas ocasionnes ya se había diiscutido quue 

resultaba muuy complejjo el tema de las estaadísticas, tooda vez quue si hay mmás 

quuejas, se poodría interrpretar, porr un lado, que existee más conffianza en llas 

innstitucioness o bien quue hay máss problemaas, lo que ppuede resulltar ambiguuo 

o equívoco,, razón poor la cuall sugiere se haga aalgún tipoo de estuddio 

cuuantitativo y/o cualitaativo de laa confianzaa en las institucioness, pero sobbre 
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todo para conocer qué signiifica el nnúmero accumulado de quejaas, 

coompararlo y darle seeguimientoo, no sóloo por lo qque hace aa uno o ddos 

mmeses, sino contra añoos anteriorres y con eello estar een posibiliidades realles 

dee percibir eel pulso de l país en laa materia. El doctor RRAÚL PLASCENCIIA 

VIILLANUEEVA dijo que este año se realizó un eesfuerzo i mportante a 

traavés de la DDirección General dee Planeacióón y Análiisis, para poder tener el 

daato cuantittativo de llo que esttá haciendoo la Commisión Naciional de llos 

Deerechos HHumanos en su coonjunto y es en eel Informee Anual de 

Acctividades donde se observará.. Asimism o, apuntó que se esttá trabajanddo 

paara lograr cconocer a ttiempo dónnde se requuiere la preesencia de la Comisióón 

Naacional; puuso como ejemplo eel trabajo qque se vienne desarroollando en el 

Siistema Naccional de AAlerta de VViolación a Derechoos Humanoos, que a uun 

añño de su innicio, ha deejado claroos precedenntes, ademmás de las eevaluacionnes 

quue se realizzan y que permiten iir lograndoo los objetiivos. En ootro orden de 

iddeas, la docctora PATTRICIA KUURCZYN VILLALOOBOS, meencionó quue, 

deerivado de las reformmas constituucionales een materia de derechos humanoos, 

haabría que eestar prepaarados parra atender las quejass que se prresenten ppor 

violaciones a los derechos fundameentales enn asuntoss laboralees; 

coonsiderando las nnormas applicables, tales coomo los Conveniios 

Innternacionaales, princiipalmente los de la Organizacción Internnacional ddel 

Trrabajo (OITT) y desdee luego las normas officiales, quue lamentaablemente nno 

soon muchas. En relación a la RRecomendaación númmero 85, seeñaló que en 
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doonde se haace referenncia a la nnecesidad dde que la Secretaría del Trabaajo 

esstablezca uun sistema de intercaambio de i informacióón con la SSecretaría de 

Ecconomía, aa fin de deetectar los riesgos dee trabajo oocurridos een las minaas, 

acclaró que en estos ccasos son las emprresas las qque están obligadas a 

innformar de los riesgoos de trabajjo al Instittuto Mexiccano del Seeguro Sociial 

(IMMSS) y a lla Secretarría del Trabbajo; por coonsiguientte, no es prropiamentee a 

la Secretaríaa de Econnomía a laa que se ddebería peedir esta iinformacióón. 

MMencionó quue hay quee analizar eel asunto ccon el IMSS, porque son ellos llos 

quue tienen laa informacción relativva al índicee de peligrrosidad dell trabajo quue 

see desempeñña en las compañíass, de acuerdo al cattálogo de aaccidentes y 

ennfermedadees derivaddos de toddos los eveentos. Porr último, eenfatizó quue 

haabría que eestar muy pendientees de la innformaciónn que la Seecretaría ddel 

Trrabajo y eel IMSS eestán obliggados a reecibir, veriificar y coonservar. EEn 

relación a eeste tema, el doctorr RAÚL PPLASCENNCIA VILLLANUEVVA 

soolicitó al SSegundo VVisitador General, llicenciado MARAT PAREDEES 

MMONTIEL, una explicación aceerca de si la Secretarría de Ecoonomía tienne 

injnjerencia o facultadess para ejerrcer en maateria de reegulación dde minas. El 

Seegundo Vissitador General expuuso que el pproblema en la indu stria minerra, 

paarticularmeente en Cooahuila, es que se enncuentran funcionanddo minas dde 

mmanera ileggal, resultaando increííble el heccho de quue hay dattos de éstaas, 

tannto de la Secretaríaa del Trabbajo comoo en el Innstituto MMexicano ddel 

Seeguro Sociial y no hhay un cruuce de infformación n con la SSecretaría de 
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Ecconomía, ppara que éésta pueda detectar lla explotacción ilegal  de minas y 

applique las nnormas o medidas ccorresponddientes parra evitar essa situacióón, 

quue viene a ser una dde las razones que mmotivaron lla Recomeendación. LLa 

dooctora PPATRICIAA KURCCZYN VVILLALOOBOS reeiteró quue 

inndependienntemente dee que se exxija tanto aa la Secrettaría del Trrabajo commo 

a la Secretaaría de Ecconomía qque tengann una communicaciónn más fluida 

respecto a la informmación que poseen,, como ddijo anteriormente, es 

obbligación dde las emppresas repoortar los riiesgos de trabajo annte el IMSSS. 

Seeñaló tammbién, quee existe dentro deel ámbito laboral un sistemma 

deenominadoo tercerizacción o meejor conocido como outsourcinng, que aúún 

cuuando se escuche máás elegantee no deja dde ser unaa simple esstrategia quue 

hooy día se practica, aal contrataar mano d de obra bajajo ciertas condicionnes 

labborales, eenviándoloos posterioormente aa trabajos con altoo índice de 

peeligrosidadd como sueelen ser laas minas, qque da commo resultaado un meero 

fraaude laborral, ya quee esos trabbajadores, al estar reegistrados en un graddo 

mmenor de rriesgos de trabajo, se enfrenttan ante uuna fuentee de trabaajo 

claasificada como de alto riesggo, cuandoo se supoone que las reformmas 

recientes a lla Ley dell Seguro SSocial fuerron precisaamente parra evitar eese 

tippo de práácticas. Por otra pparte, menncionó quue el Regglamento de 

Innspección ddel Trabajoo da faculttades especcíficas a loos inspectoores para quue 

unna vez que realizan ssus actividaades y levaantan las aactas corre spondientees, 

noo sólo se liimiten a deejar el avisso para quue las emprresas visitaadas corrijan 
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suus irregularridades, sinno que además considderen su cllausura, evvitando así el 

fuuncionamieento irreguular y todos los probllemas que se derivann de ello. El 

Prresidente ppreguntó aa los integgrantes deel Consejoo Consultivvo si tenían 

alggún otro ccomentarioo, al no haaberlo, proopuso conttinuar con el siguiennte 

puunto del Orrden del Día. 

IV.	 ASUNTOS GENERRALES. El doctor RAAÚL PLAASCENCIIA 

VIILLANUEEVA propuso a loss Consejeeros que een virtud de que se 

coontinuaría con una SSesión Exttraordinariaa al términno de la OOrdinaria, se 

deejara el ppunto de asuntos generales para esaa sesión. La doctoora 

GRRACIELAA RODRÍGGUEZ ORTTEGA seññaló que en el tema de salud, el 

Coonsejo Naacional dee Salubriddad en cooordinacióón con loos Consejos 

Esstatales y ootras instittuciones deel mismo rramo, deteerminaron con base en 

unn estudio realizado,, que el sector priivado tenddrá la posibilidad de 

prresentar quuejas, preciisando que algunos hhospitales yya están a lla defensivva, 

ammén de quee la Comissión Nacioonal de Arrbitraje Méédico está por requerrir 

alggunos cammbios. Por último, pidió a los ppresentes ssu opiniónn con motivvo 

dee la invitacción que le hiciera la Academiaa Nacional de Mediciina, para ddar 

suu punto de vista respecto a la ssituación qque guardaa el Institutto Mexicanno 

deel Seguro Social, toda vez quue en su ccarácter dee Consejerra, consideera 

immportante ssaber hastaa dónde puuede opinaar, sin commprometer a la CNDHH. 

Enn respuestaa, el Presiidente fue enfático een precisarr que commo Consejeera 

esstá en la libertad de expreesarse enn los térmminos quee consideere 
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coonvenientes, reiteranndo que hhay un Sistema Naacional dee Alerta en 

Viiolación aa Derechoos Humanos y quue existenn un sinnnúmero de 

recomendaciones que se han emiitido al proopio Instituuto por divversas caussas 

y que ahí están commo parte dde un recclamo de los derechhohabientees, 

buuscando mmejorar la calidad y coberturaa de los sservicios qque ofreceen. 

Asimismo, eel doctor RRAÚL PLLASCENCIA VILLAANUEVA precisó quue 

los informess, las Recoomendacionnes, las esttadísticas, entre otros, reflejan la 

realidad de los servicios que offrece el seector saludd a nivel ffederal, toddo 

essto, acordee a los daatos oficiaales con qque cuentaa la propiia Comisióón 

Naacional dee los Derecchos Hummanos. Por último, laa doctora GGRACIELLA 

ROODRÍGUEEZ ORTEGA consiideró impoortante realizar, a la brevedad 

poosible, un estudio een el quee necesariaamente inntervengan los perittos 

mmédicos dee la CNDDH, ya qque según percibe la situaciión descriita 

annteriormentte, es immportantes consideraar que aúún no se encuentr an 

prreparados ppara enfrenntarla, quee no es lo mmismo loss servicios públicos de 

los privados; en su opiinión es mmás grave een estos últtimos, todaa vez que llas 

quuejas vendrrían enfocadas no taanto al dañño mismo, sino a la cantidad ddel 

daaño. Consiiderando qque si este sector tieene que prroveer los servicios de 

saalud, preguuntó qué see tendría quue hacer all respecto, ya que loss indicadorres 

enn el mundoo son totallmente differentes, ess decir, unna cosa soon el Seguuro 

Poopular, el IIMSS y el ISSSTE, yy otra todo os los servicios privaddos. Por ottra 

paarte, maniffestó que eexiste otro tema no mmenos impportante, cconsecuenccia 
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deel anteriorr, el cuall tiene qque ver ddirectamennte con loos serviciios 

suubrogados ppor el ISSSTE, temaa que tambbién habría de ser anaalizado anttes 

dee su inicio.  Comentó que la primmera reuniión sería laa próxima semana y se 

peercibe un ssector muyy a la defeensiva, sobbre todo ell sector dee los segurros 

mmédicos en este ramoo. El Presiidente piddió al Primmer Visitaddor Generaal, 

dooctor LUISS GARCÍÍA LÓPEZZ GUERRRERO quee, en su ooportunidaad, 

coontactara aa la doctoraa GRACIEELA RODRRÍGUEZ OORTEGA para revissar 

la respuestaa apropiadaa. Por su parte, la ddoctora PAATRICIA KURCZYYN 

VIILLALOBBOS solicitó el uso de la pallabra paraa informarr las buennas 

nooticias pubblicadas poor el Gobieerno Federral sobre el tema de la salud. LLo 

annterior, preecisa, conn el objetoo de que todos see sientan contentos y 

opptimistas dde saber qque en nueestro país 50 millonnes de perrsonas están 

asseguradas aante el Insttituto Mexxicano del Seguro Soocial, cifra que incluyye 

a los asegurados y a suus beneficiarios y 400 millones de mexicaanos reciben 

ateención a través deel Seguro Popular, lo que ssuma 90 mmillones de 

mmexicanos ccon asistenncia médicca, ademáss de todo esto, recaalcó que hay 

quue consideerar de 10 a 11 milllones de ppersonas, aaproximad amente, quue 

esstán afiliaddas al ISSSTE, sumanndo ahora 101 millonnes de perssonas que de 

unna u otra forma recciben atencción médicca; así tammbién, se cuentan llos 

assegurados de maneraa privada, por ejempplo, los emmpleados de PEMEXX, 

enntre otros, calculandoo alrededor de 2 a 3  millones (siendo coonservadorres 

enn estas cifras), sumaando un ppromedio dde 103 miillones de aseguradoos, 
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auunado a estto, se cuennta con el pprograma de IMSS OOPORTUNNIDADESS y 

quue todos loos días haablan de suus logros, como el ttrasplante de órganoos, 

sieendo este seguro ell que sin duda cubbre a la ppoblación restante; en 

resumen, mmencionó qque somoos 112 mmillones dee mexicannos los quue 

coontamos coon una coobertura peerfecta de seguro mmédico; poor lo que se 

enncuentra reealmente immpresionadda de que se tengann estas cifraas y no sóólo 

esso, sino quue se difunndan a niveel Internaccional. Ressulta paraddójico que la 

realidad seaa diferentee, puesto que más del 50% de los mexicanos nno 

cuuentan conn seguridadd social, poor consigu iente, reiteeró que el tema puessto 

enn la mesaa por la doctora GGRACIELAA RODRÍÍGUEZ OORTEGA es 

suumamente importantee y que ess necesarioo atenderloo. Criticó que es muuy 

coomún en lla actualiddad escondder cifras u ocultarr verdadess y esto dde 

ninguna mannera será ttolerado por la Commisión Naccional de loos Derechhos 

Huumanos. EEl Presidennte pregunntó si teníaan algún ootro comenntario, al nno 

haaberlo, dio por terminnada la sessión a las 115:30 horass del día dee la fecha. Y 

prrocedió a ddar inicio aa la Sesiónn Extraorddinaria Númmero 275 del Conseejo 

Coonsultivo. 

Dr. José ZZamora GGrant DDr. Raúl PPlascencia Villanuevva 
Secrretario Téécnico del Consejo PPresidentee 

Connsultivo 
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